
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  67562 – 9  
Condenado WILDER MERCADO MAESTRE 
C.C # 79727638 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 20 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 21 de Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  67562 
Condenado WILDER MERCADO MAESTRE 
C.C # 79727638 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 26 de 
Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 













 Bogotá D.C., VEINTISÉIS (26) febrero de dos mil vein!cuatro (2024) 

 

Honorable JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Atención: CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS - JUEZ 

 

Ref.: REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN como recurso de ley. 

 

Asunto: Decisión adversa sobre libertad por pena cumplida (decepcionado en correo el día 24 de 

febrero 2024)   

CUI: 11001-61-01-607-2008-0185-00 (67652) 

Sentenciado: Wilder Mercado Maestre 

Conducta punible: Inasistencia alimentaria (Ley 906 de 2024) 

Estado Jurídico: Subrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA 

Domicilio: Cra. 38 No. 62 B - 12 sur 

Móvil: 322 3985525 

Correo electrónico: geguicali@gmail.com 

 

                                           I. ANTECEDENTES 

1.1. Conoce su H.D. que por sentencia con fecha 29 de julio de 2019, el Juzgado 18 Penal Municipal 

con Función de Conocimiento de Bogotá, me condenó a la pena priva!va de libertad de 32 meses 

por encontrarme responsable del delito de inasistencia alimentaria, negándome la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena. 

El Tribunal Superior de Bogotá -Sala Penal, en pronunciamiento del 19 de junio de 2020 confirma la 

sentencia. 

1.2. En auto del 19 de agosto de 2021 su H.D. Judicial me otorga la prisión domiciliaria por el 

cumplimiento de la mitad de la pena. 

1.3. Es así que el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías - 

Meta, quién conoce el asunto, el 29 de noviembre de 2021, ordena mí traslado a domicilio para 

cumplir el subrogado penal de prisión domiciliaria previo reunidos los requisitos para tal fin. 



1.4. Conozco, ahora, que Honorable Señoría en proveído del 12 de sep!embre de 2023 revocó el 

mecanismo otorgado pues, bajo LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, siempre permanecí en lugar de 

confinamiento para cumplir con la prisión domiciliaria amén, de las visitas periódicas de personal 

de custodia del INPEC. 

                                            II. CONSIDERACIONES 

2.1.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

Ruego a H. JUEZ tenga a bien reconsiderar mí solicitud de libertad por pena cumplida en el 

presente proceso pues, considero que eh cumplido a cabalidad con la sanción penal impuesta de 

condena (32 meses de prisión). 

 

Es así, su Despacho, sin que yo tuviera conocimiento, se pronunció el pasado 31 de enero (2024) 

frente a solicitud similar no hecha por mí y, supongo por el abogado que me asiste y no me 

informó. 

 

Por su análisis al respecto, aduce su Despacho " que WILDER MERCADO MAESTRE, estuvo privado 

de la libertad entre el 29 de abril de 2021 (fecha de la captura) y el 18 de junio de 2023 (conforme 

lo señala en la decisión que revocó la prisión domiciliaria) ..." 

 

Adelante aclara H.D. " es así porque, el día 18 de junio de 2023 fue la úl!ma fecha que data de la 

ubicación del penado," 

 

Lo anterior es inaudito pues, siempre permanecí en domicilio dado ante estrado y, periódicamente 

fui visitado por la personal custodia antes y después de fecha origina la revocación por su H. 

Señoría; creo que puede exis!r un mal entendido que podría ser superado sin abaje alguno pues 

estoy en la verdad y que no soy un ciudadano proclive al delito; de ahí que mis datos personales 

para no!ficación personal siempre saltaron a la vista. Extraño que en medio de mí angus!a no 

logro entender. 

 

Con todo respeto a la Honorable Autoridad, mí paradero no ha sido desconocido, pues en las 

pe!ciones que he hecho siempre he señalado: nombre; iden!ficación; domicilio donde se ha 

cumplido el subrogado penal; móvil y por úl!mo correo electrónico.  

 

Entonces, Su Señoría no da a lugar de una orden de captura y menos cuando he sido visitado por el 

INPEC a través del cuerpo de custodia sin NOVEDAD ALGUNA y mucho menos que soy requerido 

por la jus!cia, firmando planilla que dispone el INPEC durante su control de constatación y 

vigilancia. 



 

Como persona de bien y arrepen!do por mi hierro, jamás dejé de cumplir con mí sanción y 

siempre estuve atento al personal de custodia y H.D. dónde desconocía de que se me hubiera 

instado a presentarme a centro penitenciario y mucho menos por el cuerpo de Custodia me lo hizo 

saber creyendo estar en lo correcto. Por eso, la libración de orden de captura es lo máximo de mí 

asombro y dolor que considero injusto. 

 

Así es que, Honorable Juez CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS, yo WILDER MERCADO MAESTRE, 

solicito se reponga decisión adversa desde que se estudió el cumplimiento de pena impuesta (32 

meses) el pasado 31 de enero de 2024. 

 

Tan seguro estoy de lo expuesto que he solicitado al Departamento de Jurídica, Cárcel La Picota, de 

carácter URGENTE que allegue a su H.D. RÉCORD DE CONTROL POR CUERPO DE CUSTODIA DEL 

INPEC, de PRISIÓN DOMICILIARIA (ver anexo). 

 

                                           CONCLUSIÓN 

 

Por las razones expuestas pido, HONORABLE JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D C., derogué lo dispuesto en auto del 31 de enero de 2024 

donde se me niega la libertad por pena cumplida y, re!rar la orden de captura emi!da el 12 de 

sep!embre de 2023 pues siempre permanecí en lugar de mi cumplimiento del subrogado penal de 

PRISIÓN DOMICILIARIA. 

Con mí venía y seguro de su juicio analí!co quedo atento a pronunciamiento favorable a mi 

recurso de ley  

 

 

 

 

WILDER MERCADO MAESTRE  

C.C. No. 79.727.638 de Bogotá. 

Anexo: (01). 



BOGOTÁ D.C. 26 de febrero del 2024 

 

Señores:  

DEPARTAMENTO DE JURÍDICA, CARCEL "LA PICOTA" -URGENTE-  

Ref. Derecho de Pe)ción art (s) 23,29 CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Asunto: Solicitud de RÉCORD DE CONTROL POR CUERPO DE CUSTODIA DEL INPEC, de PRISIÓN 

DOMICILIARIA. 

Ciudadano: WILDER MERCADO MAESTRE 

 Iden)ficación: C.C. No. 79.727.638 

Domicilio: Cra. 38 No. 62 B - 12 sur 

Móvil: 322 3985525 

Correo electrónico: geguicali@gmail.com 

Cordial saludo. 

El pe)cionario solicito a su Despacho, allegar al JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. el RÉCORD DE CONTROL DEL CUERPO DE CUSTODIA que 

me realizó el INPEC durante el año inmediatamente anterior 2023, esto con el fin de que el Juzgado 

que vigila mi causa, tenga soporte para emanar BOLETA DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. 

Agradezco lo anterior de forma INMEDIATA y allegar récord también a mí correo electrónico: 

geguicali@gmail.com 

Quedo muy atento de tal diligencia para definir mí actual situación jurídica. 

Respetuosamente 

 

 

 

 

 

 

 

WILDER MERCADO MAESTRE C.C. No. 79.727.638 De Bogotá. 

Copia: Juzgado Noveno de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C. 
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URGENTE-67562-J09-ARG-NGV- RV: reposición subsidio apelación

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/02/2024 11:05 AM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (429 KB)
JUZGADO NOVENO1.docx; juridica2 (1).docx;

De: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 9:03 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: reposición subsidio apelación
 

De: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 8:30 a. m.
Para: Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: GERMAN GUILLERMO CARRION LINARES <geguicali@gmail.com>
Asunto: RE: reposición subsidio apelación
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono: 6013532666 Ext. 70309

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buen Dia  
 
Señores
"Juzgado 09 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C."
<ejcp09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Se remite memorial enviado de manera errónea a esta dependencia.  
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Cordialmente,  
 
Mónica Ordoñez
Escribiente
JU ZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Dirección: carrera 10 No. 14-33 Piso 6 Ed. Hernando Morales
Teléfono: 6013532666 Ext. 70309
Atención Baranda Virtual (10:00 am a 1:00 pm): https://bit.ly/3tLXhMW
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-civil-municipal-de-bogota
Consulta de procesos: https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=HXhi1SzznIVsdzAXGj1zRRl2FHw%3d

De: GERMAN GUILLERMO CARRION LINARES <geguicali@gmail.com>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 17:56
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: reposición subsidio apelación
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fbit.ly%2F3tLXhMW&data=05%7C02%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ced5a0c535141476f5d0908dc38771f7c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638447331478454475%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=OMGXkxirxuk6Wv%2BPzhbIcKos%2FFsInGZcpDXcPs9dA%2BM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-009-civil-municipal-de-bogota%2F110&data=05%7C02%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ced5a0c535141476f5d0908dc38771f7c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638447331478464272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=A4zhWDGphDC172X02yNxHfrh8TDvg5CrtEX3hGqDi%2Fs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3DHXhi1SzznIVsdzAXGj1zRRl2FHw%253d&data=05%7C02%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ced5a0c535141476f5d0908dc38771f7c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638447331478473367%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fR91b7txJQAvH8u9I0Rahfvk%2BFUsSqZuq0ciKPL%2B4Oo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3DHXhi1SzznIVsdzAXGj1zRRl2FHw%253d&data=05%7C02%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ced5a0c535141476f5d0908dc38771f7c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638447331478473367%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=fR91b7txJQAvH8u9I0Rahfvk%2BFUsSqZuq0ciKPL%2B4Oo%3D&reserved=0

